Ley 19240 art/1, art/2  y art/8 . publicada en el DO. 8/9/93.
SUSTITUYE PLANTAS DE PERSONAL DE LA DIRECCION DEL TRABAJO Y ESTABLECE REQUISITOS PARA EL INGRESO Y PROMOCION EN LAS PLANTAS DE LA DIRECCION DEL TRABAJO QUE SE INDICAN

SUSTITUYE PLANTAS DE PERSONAL DE LA DIRECCION DEL TRABAJO

Teniendo presente  que  el  H.  Congreso  Nacional  ha  dado  su aprobación al siguiente
Proyecto de Ley:

Artículo 1º.-  Sustitúyense,  a  contar del  01 de Junio de 1992, las plantas del personal de la Dirección del Trabajo, adecuadas por el decreto con  fuerza de ley No. 4, de 1990, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, por las siguientes:

	
	Grado
	No. de  cargos

	JEFE SUPERIOR DEL SERVICIO
	
	

	Director
	1
	1

	PLANTA DE DIRECTIVOS
	
	

	Subdirector
	2
	1

	Jefes de División

	3
	5

	Jefes de Departamento
	5
	4

	Director Regional
	5
	1

	Directores Regionales
	6
	2

	Jefes de Subdepartamento
	6
	1

	Directores Regionales
	7
	6

	Jefes de Subdepartamento
	7
	2

	Directores Regionales

	8
	6

	Jefes de Subdepartamento
	8
	4

	Jefes de Subdepartamento
	9
	2

	Jefaturas
	9
	10

	TOTAL PLANTA
	
	45

	PLANTA DE PROFESIONALES
	
	

	Profesionales
	5
	6

	Profesionales
	6
	8

	Profesionales
	7
	12

	Profesionales
	8
	15

	Profesionales
	9
	19

	Profesionales
	10
	15

	Profesionales
	11
	8

	Profesionales
	12
	6

	Profesionales
	13
	6

	Profesionales
	14
	4

	Profesionales
	15
	2

	TOTAL  PLANTA
	
	101

	PLANTA DE FISCALIZADORES
	
	

	Fiscalizadores


	10
	94

	Fiscalizadores3
	11
	94

	Fiscalizadores3
	12
	95

	Fiscalizadores3
	13
	110

	Fiscalizadores3

	14
	130

	Fiscalizadores35
	15
	157

	Fiscalizadores35
	16
	165

	TOTAL PLANTA
	
	845

	PLANTA DE TECNICOS
	
	

	Técnicos
	14
	11

	Técnicos
	15
	15

	Técnicos
	16
	30

	Técnicos
	17
	25

	Técnicos
	18
	22

	TOTAL PLANTA
	
	103

	PLANTA DE ADMINISTRATIVOS
	
	

	Administrativos
	16
	16

	Administrativos
	17
	17

	Administrativos
	18
	20

	Administrativos
	19
	27

	Administrativos
	20
	30

	Administrativos
	21
	30

	Administrativos
	22
	38

	TOTAL PLANTA
	
	178

	PLANTA DE AUXILIARES
	
	

	Auxiliares
	19
	25

	Auxiliares
	20
	20

	Auxiliares
	21
	18

	Auxiliares
	22
	16

	Auxiliares
	23
	8

	TOTAL PLANTA
	
	87

	TOTAL PLANTAS DIRECCION DEL TRABAJO
	
	1359


Artículo 2º.-  Establécense los  siguientes  requisitos  para el ingreso y promoción en las plantas de la Dirección del Trabajo que se indican:

1. Planta de Directivos.- Alternativamente:

a) Título de abogado o título profesional otorgado por una Universidad  o Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, de una  carrera de los menos diez semestres de duración; o

b) Experiencia laboral en la Dirección del Trabajo de a lo menos diez  años, continuos o discontinuos, o tener asignadas funciones directivas  al 01 de junio de 1992 que se estén desempeñando a la fecha de publicación de esta ley.

c) Para el caso de las Jefaturas, grado 9, será requisito detentar un  cargo de fiscalizador en el grado tope de este escalafón, con una  experiencia laboral de a lo menos diez años en la Dirección del Trabajo, continuos o discontinuos.

Por única vez, en la forma y plazo establecido en el artículo 3º  de esta ley, el Director del Trabajo podrá designar en estas Jefaturas, a personal a contrata que reúna los requisitos señalados en  el párrafo precedente.

2. Planta de Profesionales:

Título de abogado o título profesional otorgado por una Universidad o  Instituto Profesional del Estado o reconocido por éste, de una carrera  de a lo menos diez semestres de duración.

3. Planta de Fiscalizadores .- Alternativamente:

a) Título  profesional otorgado por una Universidad o Instituto  Profesional del Estado o reconocido por éste, de una carrera de a lo  menos ocho semestre de duración; o

b) Detentar un cargo de fiscalizador y contar con una antigüedad no  inferior a tres años en el Servicio, continuos o discontinuos; o

c) Desempeñar un cargo de técnico con una antigüedad no inferior a  cinco años en el Servicio, continuos o discontinuos, y haber un curso  de capacitación de a lo menos dos semestres de duración relacionado  con materias de fiscalización.

4.- Planta de Técnicos.- Alternativamente:

a) Título de Técnico de una carrera de a lo menos 4 semestres de duración, otorgado por un establecimiento de Educación Superior del Estado o reconocido por éste o título de Contador otorgado por un Establecimiento de Educación Media Técnico-Profesional; o

b) Haber aprobado a lo menos seis semestres de una carrera conducente a Título Profesionales; o

c) Licencia de Educación Media o equivalente, experiencia de a lo menos tres años en el Servicios, continuos o discontinuos, e    investidura de la calidad de fiscalizador o de ministerio de fe.

5. Planta de Administrativos:

Licencia de Educación Media o equivalente.

6. Planta de Auxiliares:

Haber aprobado la Educación Básica.

Los requisitos que establece este artículo no serán exigibles para el encasillamiento de los funcionarios que actualmente laboran en la Dirección del Trabajo con cargos de igual naturaleza que los que desempeñen en la actualidad. Estos requisitos tampoco serán exigibles para la promoción y ascenso de los profesionales con un título de una carrera no inferior a ocho semestre otorgado por una Universidad o Instituto Profesionales del Estado o reconocido por éste, siempre que hubieren estado desempeñando funciones como tales al 01 de Junio de1992.

Tampoco se exigirán los requisitos señalados en el número 3 de este artículo, en el caso del nombramiento de aquellos fiscalizadores actualmente en servicio, que hubieren desempeñando funciones al01 de Junio de 1992.

MODIFICACIONES

Ley 19240 art/8. publicada en el DO 8/9/93. 
Crea cargos que en la planta de fiscalizadores de la Dirección del Trabajo,
Artículo 8º.-Créanse los siguientes cargos en la planta de fiscalizadores de la Dirección del Trabajo, después de transcurridos doce meses desde la fecha de publicación de la presente ley:

	Grado
	No. de Cargos

	14º
	30

	15º
	30

	16º
	20


DFL 2/2002 Ministerio del Trabajo y Previsión Social publicado en el DO

CREA NUEVOS CARGOS EN LA PLANTA DE FISCALIZADORES DE  LA DIRECCION DEL TRABAJO

D.F.L. Núm. 2.-
Santiago, 4 de octubre de 2002.-
Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61º de la Constitución Política de la República de Chile; la facultad que me confiere el artículo 6º transitorio de la ley Nº 19.759, y lo establecido en el inciso final del artículo 13º de la ley Nº 18.834, y

Considerando: Que se ha dado cumplimiento a lo  dispuesto en el inciso final del artículo 6º  transitorio de la ley Nº 19.759, mediante los oficios  Nº 335 y 334, de 3 de octubre de 2002, del Ministro del Trabajo y Previsión Social, dirigidos a los Sres. Presidentes de las Comisiones de Trabajo y Previsión Social del Senado y de Trabajo y Previsión Social de la Cámara de Diputado, respectivamente, en los cuales se les ha informado sobre los fundamentos técnicos y los objetivos y metas de las medidas y normas adoptadas por la Dirección del Trabajo para perfeccionar la fiscalización de la aplicación de la legislación  laboral que le compete de conformidad con su ley  orgánica; el número de cargos que se crean en la Planta de Fiscalizadores de esa entidad y el cronograma a que  se sujetará, y los costos anuales involucrados, dicto el siguiente,

Decreto con Fuerza de Ley

Artículo único.- Créanse trescientos nuevos cargos en la Planta de Fiscalizadores de la Dirección del Trabajo, establecida en el artículo 1º de la ley Nº 19.240, de conformidad al siguiente cronograma y en los grados que se indican:

	A) A contar de la fecha de publicación del presente D.F.L:

	Grado
	Nº de cargos

	10
	5

	11
	7

	12
	10

	13
	11

	14
	5

	15
	22

	16
	40

	B)  A contar del 1º de julio de 2003:

	Grado
	Nº de cargos

	10
	4

	11
	7

	12 
	10

	13
	11

	14
	4

	15
	22

	16
	42

	C)   A contar del 1º de julio de 2004:

	Grado
	Nº de cargos

	10
	4

	11
	7

	12
	10

	13
	10

	14
	5

	15
	21

	16
	43


DFL 1/2003 MINISTERIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL PUBLICADO EN EL DO 29/12/2003. CREA CARGO QUE INDICA EN LA PLANTA DE PERSONAL DE LA DIRECCION DEL TRABAJO
ADECUA PLANTA DE LA DIRECCION DEL TRABAJO

D.F.L. Núm. 1.- Santiago, 17 de octubre de 2003.- Vistos: Lo dispuesto en el artículo 61º de la Constitución Política de la República y lo dispuesto en el artículo 70º inciso 4º de la ley 19.882 que aprobó la nueva política de personal de los funcionarios públicos que indica, publicada en el Diario Oficial de fecha 23 de junio de 2003 y la resolución exenta Nº3.525 de fecha 19 de agosto de 2003, dictó lo siguiente,

Decreto con fuerza de ley

Artículo único: Adécuase la planta de la Dirección del Trabajo, establecida en el artículo 1º de la ley Nº19.240, creando un nuevo cargo en la forma que se señala:

	Planta
	Grado 
	Nº Cargos 

	Fiscalizadores
	10º E.U.S. 
	1 


DFL 21/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 21.- 
Santiago, 12 de Septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.174, que crea la XIV Región de Los Ríos y la Provincia de Ranco en su territorio,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 8º, en la planta de personal de Directivos de la Dirección del Trabajo, contenida en el artículo 1º de la Ley Nº 19.240.

DFL 22/2007. MINISTERIO DE HACIENDA. DO 02/10/2007

CREA CARGOS DIRECTIVOS EN PLANTA DE PERSONAL DE LA SUBSECRETARÍA DEL TRABAJO Y DE LOS SERVICIOS QUE INDICA

DFL. Núm. 22.- 
Santiago, 12 de septiembre de 2007.-

Vistos: Lo dispuesto en el artículo 64 de la Constitución Política de la República de Chile y la facultad que me confiere el número 1 del artículo quinto transitorio de la Ley Nº 20.175, que crea la XV Región de Arica y Parinacota y la Provincia del Tamarugal en la Región de Tarapacá,

Decreto con fuerza de ley:

Artículo Primero: Modifícanse las plantas de personal que se indican seguidamente, en el sentido que se expresa:

2. Créase un cargo de Director Regional, grado 8º, en la planta de personal de Directivos de la Dirección del Trabajo, contenida en el artículo 1º de la Ley Nº 19.240.
� El DFL 35/2004 (H) DO 30/12/2004, cambió la denominación de Jefe de Depto. a Jefe de División


� Dos cargos de Directores regionales creados por el DFL 21/2007 (H). DO 02/10/2007 y DFL 21/2007 (H). DO 02/10/2007


� Cargos creados por el DFL 2/2002


� Un cargo creado por el DFL 1/2003


� Cargos adicionales incorporados en el Artículo 8 Ley 19240 (actualizado)





